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Quillota, 01 de febrero de 2021. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 1323_/VISTOS:   
1. Decreto Alcaldic io N°1227 de 29 de Enero de 2021 que promulgó el 

Acuerdo N°32/2021 adoptado por el Honorable Concejo Municipa l de 
Quil lota en Sesión Extraordinar ia de 29.01.2021, Acta N°04/2021 que 
por unanimidad aprobó Adjudicar la Lic itación Pública ID 2832 -17-
LR20 denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO COMPRA DE 
MEDICAMENTOS, DEPART AMENTO DE SALUD ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” ,  por el período comprendido desde 
la fecha de f irma del respectivo contrato, por 18 meses;  

2. Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica 
Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif i caciones; 

 
DECRETO 

 
PRIMERO: RECTIFÍCASE  e l Numerando Primero 
del Decreto Alcald ic io N°1227 de 29 de Enero de 2021, en el s iguiente 
sentido: 
 
DONDE DICE:  

 



 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Concejales 2. Alcaldía 3. Control Interno 4. Jurídico 5. Delegación San Pedro 6. Adquisición Salud 7. 

Administración Municipal 8. Salud 9. Secretaría Municipal. 
 
LMG/PEA/jlm.- 
 

 



 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Concejales 2. Alcaldía 3. Control Interno 4. Jurídico 5. Delegación San Pedro 6. Adquisición Salud 7. 

Administración Municipal 8. Salud 9. Secretaría Municipal. 
 
LMG/PEA/jlm.- 
 

 

DEBE DECIR:  
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SEGUNDO:     ESTABLECÉSE  que en todos los 

demás aspectos el Decreto Alcaldic io N°1227 de 29 de Enero de 

2021permanece v igente, incólume e inmodif icado.  

TERCERO: REDACTE la Unidad de Asesoría 
Jurídica el Anexo o Contrato correspondiente a la brevedad.  
 
CUARTO: ADOPTE  e l Director de Departamento 
de Salud Municipa l las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución. 
               

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


